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CONCLUSIONES 

 

Para los tres escenarios de inmigración que hemos diferenciado, un primer escenario 

con un número de inmigrantes entre 4 y 8 millones, un segundo con un número entre 4 

y 11 millones y finalmente un tercero con un número entre 4 y 15 millones obtenemos 

un ratio PIB/Pensiones con un valor de 6,82%, 6,56% y 6,35% respectivamente. Estos 

valores son claramente superiores a los que se obtienen en las previsiones realizadas 

para los países escandinavos y anglosajones. 

 

Hay que tener en cuenta que a partir de 2040 la diferencia entre la tasa de dependencia 

entre España y Reino Unido, Dinamarca y Suecia toma valores más que significativos, 

lo cual puede ser una amenaza para la sostenibilidad de nuestra sistema, en la medida en 

que esta variable es clave a la hora de analizar los resultados. En el Reino Unido se 

produce un incremento de la tasa de dependencia en los 50 años (2010-2060) del 70,5%, 

en Dinamarca del 70,8% mientras que en Suecia el porcentaje es menor y se sitúa en el 

68%. En España se produce un incremento del 141,8% mientras que en Europa (27) el 

incremento es del 106%. 

 

La sostenibilidad del sistema público de pensiones español dependerá de la capacidad 

de ir introduciendo reformas incrementales en el mismo. Proponemos los siguientes 

elementos a tener en cuenta en las sucesivas reformas: 

 

1) La sostenibilidad del sistema de pensiones español debe de entenderse 

desde un punto de vista holístico. Muchas veces se comete el error de decir que 

no va a ser sostenible por considerar únicamente una variable en el sistema, por 

ejemplo, el superávit o déficit de la Seguridad Social. Si queremos que el 

sistema sea sostenible se tendrá que reducir la deuda pública del estado, la tasa 

de paro,  o mejorar la eficiencia del modelo de asistencia sanitaria. Otro factor 

clave a tener en cuenta es mejorar la productividad, ya que es éste un punto débil 

de nuestra economía, y con ello y siguiendo la perspectiva global tendremos 

efectos positivos sobre la sostenibilidad del sistema. 
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2) Ampliar la edad a la que un ciudadano se puede jubilar. Si la esperanza 

de vida aumenta, la permanencia en el mercado de trabajo debe ir en 

consonancia. El Reino Unido podría elevar a 70 años la edad de jubilación para 

cobrar una pensión del Estado. Actualmente, la edad de jubilación de los 

británicos se fija en 60 años para las mujeres y 65 para los hombres. 

 

En Suecia la edad media de jubilación se sitúa en los 61,9 años. Se espera que 

llegue una propuesta de subir a 70 años la edad de jubilación cuando la edad real 

de jubilación se sitúe en los 65 años.  

 

Siguiendo la misma línea, Dinamarca subirá su edad de jubilación tanto para 

hombres como para mujeres de 65 a 67 años entre 2024 y 2027. En Holanda se 

ha hecho una propuesta para elevar la edad de jubilación desde 65 a 67 con el fin 

de disminuir gastos de protección social. De la misma manera, Alemania 

también plantea aumentar la edad de jubilación hasta los 67 años. 

 

3) Restringir las prejubilaciones. Dado el alto coste que tiene en los 

sistemas de seguridad social,  las empresas deberían equilibrar mejor sus 

plantillas con el fin de no sobredimensionarse y en épocas de crisis no optar por 

la moda de las prejubilaciones.  

 

4) En el punto 2 hemos hablado de aumentar la edad de jubilación a medida 

que aumenta la esperanza de vida. También se podría combinar con fórmulas 

que incentiven el trabajo a tiempo parcial a partir de los 60 años. Creemos que 

tendría un doble efecto positivo, ya que además de suponer un ahorro de costes 

para el gobierno, también tendría efectos positivos en los ciudadanos a nivel 

psicológico, dado que se acoplarían mejor a un nuevo rol dentro de su vida. 

 

5) Elevar el nivel de ocupación para la población activa mayor de 55 años, 

que en la actualidad es un 15% inferior a la media. Los países escandinavos 

tienen tasas de actividad superiores a la española entre los ciudadanos entre 55 y 

64 años. Un estudio de Eurostat muestra que una quinta parte del aumento de la 

tasa de empleo de las personas de edades entre 55 y 64 años en el período 2000 a 
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2005, se debe a la evolución de la estructura por edad de la población en Europa. 

De esta manera, se tendrían que fomentar políticas que promovieran una imagen 

más positiva del trabajador mayor. Francia, en 2006 lanzó una gran campaña 

mediática con el objetivo de cambiar la imagen de la persona mayor, abordando 

los estereotipos que rodean la imagen de la persona mayor. Por tanto, 

sostenemos que los países mejor posicionados ante el reto del envejecimiento 

son aquellos en los que la mayor parte de la población de entre 55 y 64 años 

sigue trabajando y contribuye activamente a la economía. 

 

6) Ampliar el número de años que un trabajador debe cotizar para obtener 

derecho a pensión. Con el mínimo de 15 años cotizados se tiene derecho a 

recibir el 50% de base reguladora de la pensión. Habría que aumentar este 

mínimo y que se necesitaran más años para percibir la mitad de la base 

reguladora. Además, cuantos más años cotizados mayor cuantía de pensión de 

forma progresiva se recibe hasta llegar a los 35 años, cuando se tiene derecho al 

100%. Si se continúa trabajado más allá de los 65 años se puede llegar al 110% 

de la base.  Sostenemos que habría que endurecer esta escala y que se exigieran 

más años para lograr cada porcentaje de dicha base reguladora. 

 

7) Fomentar los planes de pensiones en empresas. En 2007, el ahorro en el 

total de los planes privados llegaba a los 87.047 millones de euros. Creemos que 

un sistema en el que se fomenten los planes mixtos, en los que aporten tanto 

empresas como trabajadores, le dotará de mayor sostenibilidad y seguridad en un 

futuro.  

El sistema danés está a la cabeza en este punto porque, aunque los montantes 

económicos de una pensión pública normal no son excesivamente superiores a 

otros países, más del 95 por ciento de sus trabajadores están invirtiendo en 

planes privados, y además el 60 por ciento de la población entre 55 y 64 años 

trabaja. Las empresas españolas deberían concienciarse de que este pago a 

trabajadores a través de planes de pensiones supone una mejora en el sistema 

público nacional de pensiones. El empleado entenderá esta cantidad como una 

parte diferida, para que pueda complementar su pensión pública en el momento 

de su jubilación.  
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